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Lic. ernanda O. Arciniega Rosales 
Directora Gener,al de Concesiones de Telecomunicaciones 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTf LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDE 't é%~icii O! 
TELECOMUNlCACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE PRESA _ e~ 
IMAGEN STVC, S.A. DE C.V., TITULAR DE UNA CONCESIÓN PARA INSTALAR, Qt'Ekf\ V ,¡
EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA~~ TELECOMUNICACIONES. ,,_. ~ ~ i f t 5 

l. 

11. 

111, 

. \ 
IV. 

v. 

ANTECEDENTES 

otorgamiento de la Concesión. El 2 de octubre dé J.99{5, la Secretaría de · 
Comunicaciones K, Transportes (la "Secretaría"), otorgó a favor del C, Enrique 
Palmas Hernández un título de cdAceslón para Instalar, operar y explotar una red 
públlcaae telec.omunlcaelopes, para prestar el servicio de televisión por cable en 
Tamuín, en el Estado de sán Luis Potosí, con una vlgericlq de 30 (treinta) años, 
. contados ~- partir de su firma (la "Concesión'} .,--

\ 1 

Cesión de derechos de la Concesión. Con fecha 7 de Junio de 1999, mediante 
oficio 112.207.-1364 Id. Dirección General de Polftlca de Telecomunicaciones de la 
Secretar~a ªJtorlzó la cesión de d~rechov:le ~ Concesión a favor de lma~en SNC, 
S.A. de C.V. -·- . 

---
Decreto de Reforma Constltudonal, Con fecha 11 de Junio de·-2013, se publicó er;i 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se r¡eforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60,, lo., 27, 28, 73/ 78, 94 Y\.105 de la 

_,... Constitución Política , de los Estados Unidos Mex/canps, en I materia de 
telecomun/cac/ones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"),, mediante el cüol 
se creó el Instituto Federal-de Telecomunlcaclones (el "Instituto'\ como un órgano-· 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la-radiodifusión y las 

· telecomunlcaclones, ./ _.--
/ ....... 

\ ; 
/ 

,Decreto de Ley, El 14-de Julio de 2014, se publicó enel Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que (se expiden fa Ley Federal de Telecomunfcacfones y.....
Radlodlf1Jsfón, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mex/canc¿ y 
se reformpn, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia d.& 
tele,comunlcaclones y radiodifusión", mismo.que ~ntró eh vigor el 13 de agosto de 
2014, \ 

Estatuto Orgánico, El 4 de septiembre d~· 2014, ~e pubfco en el Dl~rlo Oficial de la 
Federación el "Estatuto 9rgánlco del Instituto Federal de Telécomunlcac/ones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última VfJ?. el 7 de diciembre de fo18, · .. 

( 
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VI. 

/ 

VII. 

/ 

/ 

\ 

/ .. 'VIII. 

IX. 

/ 

X. 

/ 

Prórroga de vigencia de la Concesión. Con fecha·-s de junio de 2019, mediante 
Acuerdo número P/IFTf¡050619/30l, el Pleno del Instituto autorizó a Imagen STVC, 
S.A. de C.V., la prórroga de vigencia de la Concesión. Por lo anterior, se determinó 
otorgar a Imagen STVC, S.A. de C.V., una concesión únlcq parO uso comercial con 
vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del 3 de bctubre de 2025. �-

/ 
i ! "· .. 

Sollcltud de Enajenación de Acclon�s. Con fecha 9 de julio de 2019, Imagen STVC, 
S.A. de C.V. a través de su representante legal, presentó al Instituto el aviso de 

)ntenclón para llevar a--cabo la etlajenaclón de la totalidad dt:tlas acciones del C. 
'-'Genaro Jurado Villalba, quien representa el 40% (cuarenta por ciento) del capital 
social de Imagen STVC, S.A. de C.V., a favor de las CC. Danlela Alejandra Jurado 
Cruz, Mariana Jurado Cruz y Mónica Jurado Cruü 

Posteriormente, mediante escrito presentado el 6 de agosto de 2019 ante el 
Instituto, en respuesta. al requerimiento de lnformáclón número IFT/223/UCS/DG
CTEL/1182/2019, Imagen STVC, S.A. de C.V. preser)ltó, entre otros, Información .. -
complementaria a fin de Integrar el aviso de Intención señalado en el párrafo 
anterior (la "Solicitud de Enajenación de Acciones"), \ 

( / 

Solicitud de Opinión Técnica a la Secretaría de Comunicaclone2 y Transportes.
Mediante oficio l�T/223/UCS/1869/2019, deJecha 7 de agosto de 2019, el Instituto 
solicitó a la Sec'retaría. la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 
Enajena�lón de Acciones, de conformidad con11o establecido "por el artículo 28 
párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(la "Constitución"). -¡, · / 

'·, 

Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/1234/2019, de fecha__ 7 de agosto de 2019, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Conceslsmes y Servicios, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Conºeslones de este Instituto, lo-opinión en materia de competencia económica 
respecto de la Solicltud de EnoJenaclón de Acciones. 

Opinión de la Unidad de Competencia Económica. Mediante/. oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/270/2019, de fecn'Ó 13 de agosto de 2019, la Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones, adscrita a la Unidad de Competencia· 
Ec9nómica, emitió opinión en sentido favorable respecto a la __ Sollcltud de 

/ Enajenación de Acciones. 

\ 
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En virtud de los antecedentes referidos, y 
_ _.../ 

CONSIDERANDO 

INSTITUTO FEDERAL DE \. 
- TELECOMUNICAG:IONl:S

\ 

Primero. - ¿ompetencla. C�nforme lo dispone el artfculo 28 párrafo décimo séptlm6 de 
la Constitución, corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, asf como la 
autor-lzdclón de cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operación de 
sociedades relacionadas co� concesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

Asimismo, de conformidad con el párrafo décimo sexto del-cltaelo artículo, el Instituto es 
"-la a�torldad en materia de competencia económica en los se�tores de radiodifusión y

telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las bar-r-eras a la' 
competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al conceslonamlento y a la 
propiedad crµzada que controle� varios i;nedios de comunicación que sean 
concesionarlos\de radiodifusión y telecomunlcaclones que slNan a un mismo mercado 
o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. de,

Constitución,
/

ora bien, el artículo 112 de la Ley Federal de'felecomunicaclones y Radíodlfusión (la
ey") establece que en cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones "
partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez porciento o más

del monto de su capital social, y-siempre que no se actualice I? obligación de notificar 
la operación conforme a lo previsto en la Ley Federal de Competencldi Económica (la 
"Ley de Competencia"), el concesionario estará obligado a dar aviso al Instituto de la 
Intención d� los lnter�ados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o 

�partes socidles;--ya sea directa o indirectartiente, debiendo' acompañar el aviso con la 
información detallada 9e las personas Interesadas en adquirir las acciones o partes 
sociales: 

De Igual manera, corresponde al Pleno del Instituto conforme,_a lo establecido en los 
artículos 15 fracción IV y X7 fracción I de la Ley, la facultad de autorizar cesiones o 
cambios de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
'?o_nceslones. 

\ 
� 

En este s�ntldo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción IV del "Estatuto Orgánico 
corresponde a la Unidad de Concesiones y SeNiclos, a través de la Dirección General 
de1 Concesiones de Telecomu�caciones, tramitar y evaluar, entre otras, los cambios de 
control qccionarío, titularidad u operación de sociedades relaclon9das con 
concesiones en maté ria de telecomunicaciones para someterl6s a, consideración del 
Plen6_del Instituto. 

\ 
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En este orden de Ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión ,Ele las telecomunicaciones, así como la facultad de autorizar 
cambios de control acclonqrio, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones; el Pleno, como órgano máximo de gobierno y _decisió� del Instituto, se 
encuentra plenamente faculta�o para resolver la Soll�ltud de Ertajenaclón de Acciones. 

/ 

,j 

Segúndo, - Marco legal aplicable a la Solicitud de Enajenación de Acciones. De 
conformidad con lo antes señalado, la normatlvldad aplicable que establece los 
requisitos de procedencia para solicitar 11a autorización para llevar a cabo la 
enajenación de a�clones o portes sociales del capital de una empresa'Í"e 1encuentra
contenida en el articulo 112 de lg_ Ley, el cual establece lo siguiente: 

I ·'

·- . 
/ \ 

"Artfcu/o 172, El concesionario, cuando sea una persona moral presentará al Instituto, a 
más tardar el treinta de junio pe cada año, su estructura accionar/a o de partes sociales 
de que se trate, con sus fespectlvos porcentajes de participación, acompañando 
además una relación de los accionistas que sean titulares del cinco por ciento o mlfJs 
del capital social de la empresa, así como el__nombre de las personas físicas que 
participen directa o Indirectamente con el diez por ciento o más del cap/ta/ social de la 
empresa, sus principales accionistas y sus respectivos porcentajes de participación, a la --.._ 
que acompañará la Información en el formato que determine el Instituto, 

En cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes sociales en un 
actq o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más del monto de su 
capital socia/, y siempre que no se actual/ce la obllgac/ón de notificar la operación 
conforme a lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el concesionario 
estará obligado a observar el régimen s/Q.ulente: 

/, . El concesionario deberó dar aviso al Instituto de la Intención de lós Interesados 
en rea/Izar la suscripción o enajenación de las a_cclones o partes sociales, ya sea 
directa o Indirectamente, debiendo acompdñar el aviso co,n la Información 
detallada de-las personas Interesadas en adquirir las acciones o partes sociales; 

) 
-

11. El Instituto tendrá un plazo de diez días hábiles contados 'ti partir de la
presentación del aviso, para sol/citar la opinión de la Secretaría;

111. La Secretaría tendrá un p/azd de treinta días naturales para e(J)/tlr opinión, y

IV. El Instituto tendrá un plazo de quince días hábiles contados a partir de que
reciba la op/nfón de la Secretaría o en caso que no se hubiere em/tldopp/nfón,
a partir de que fenezca el plazo referido en la fracción que antecede, para

..._ objetar con causa Justificada la operación de que se trate. Transcurrido dicho 
' plazo sin que la operación hubiere sido objetada por el Instituto, se tendrá por 

autorizada, , --.._, .
í 

. 1 
1 

Las operaciones que no lii.Jbleren sido objetadas por el Instituto deberán Inscribirse en el 
libro de registro de a?x!on/stas o socios de la persona moral, sin perjuicio de las 
autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las--"d!spos!clones / 
legales, reglamentarlas y administrativas apl/c_ab/es, 

I 
(.. ,) \ 

{,,,) 
\ 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En caso de que el Interesado en suscribir o adquirir acciones o partes sociales sea una 
'persona moral, en el aviso al que se refiere la fra6clón / de este prtícu/o, deberó 
presentar la Información necesarlapara que el ln,stltuto conozc.q la Identidad de las 
personas físicas que tengan Intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha perso')P moral, 

/ \ 
/ 

En caso de que se actual/ce la obligación de notificar una concentración conforme a 
Jo previsto en la Ley Federal de Competenc/a·Económlca, el Instituto doró trómlte a la 
sol/cltild conforme a lo previsto para dicho procedimiento en la ley de /q materia, 
considerando además los criterios establee/dos en esta Ley. 

¡ ,,.,, Ahora bien, cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito 
de --procedencia establecido en el artículo 17 4-C fracción VII de la Ley Federal de 
Derechos, correspondiente al pago de derechos relativo a la suscripción o enajenación 
de acciones o partes sóélales de las concesiones en materlb de telecomunicaciones, 
como es �I caso que nos ocupa, 

"' 
'-

Tercero. - Concentración
....__ 

Como se se�aló en el Conslderandd Primero de la prese�te 
Resolución, el Instituto es la autoridad 'en materia de compétencla económica en los 
ectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo qué en estqs ejercerá en forma 

� xcluslva las facultades que las leyes establecen para la Comisión Federal de ) •, t � ompetencla Económica y regulará de forma asimétrica a los participantes en estos
· l · o ercados, con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la,competencla y la libre
�t=� oncurrencla, garantlzand(),lo dispuesto en lqs artículos 60:_Y ?o. de la Constitución,

En este sentido, lq Ley en el artículo 112, establece como regla 'general la obligación que 
tienen a su cargo todos los concesionarios de telecomunlcaclo11_ep y radiodifusión, de 
observqt._ el régimen para cualquier sup�sto, de suscripción o enajenación de acciones 
q partes sociales en uri acto o sucesión de aétos, que represente el l 0% ( diez por ciento) 
6 más del monto de su capital social; siempre y cuando no se actualiée la obligación 
del concesionario de notificar al Instituto una concentración conforme a lo previsto en' 

_,, la Ley de Competencia. ,,..._ 

Asimismo, el artículo 61-de la Ley de Competenclq, señala qué se entiende por ·· 
concéntraclón: la fusión, adquisición del control o cuáíquler acto por virtud del cual se 
unan sociedades, asociaciones'. acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en 
general que se reallq.e entre competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros 
agentes- económicos, \ 

En este·tehor, el artículo 86 de la Ley de CQITlpetencla ordena textualmente lo slaulente: 
/ \ '-\ 

. . ' 
, "Artfcu/o 86, Las slgu/ente,concentraclones deberón ser autorizadas por la Comisión antes de que'

se lleven a cabo: -. ·, 
--

I 
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\ J. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, Independientemente del Jugar de 
su celebración, Importen en e/ territorio nqclonal,_dlrecta o Indirectamente, un monto 
superior al equivalente a dieciocho mi/lone's de veces el salarlo m(n/mo general diario 
v/ger-:rte para el Distrito Federal: 

11. Cuando el acto o sucesión de--actos que les deh, origen, Impliquen la acumulación del
treinta y clnce por ciento o mós de los activos o acciones de un Agente Económico, cuyas 
ventas anuales originadas en el territorio nacional o activos en el territorio nacional Importen 
mós del equivalente a dieciocho millones de veces el sc:1/arlo mfnlmo general diario vigente 
para el Distrito Féderal, o

/ 

·---.._ 
\ 

111. Cuando el acto o sucesión dé actos que les den origen lmpllquen una acumulación en el 
territorio nacional de activos o cap/tal social superior al equivalente a ocho mlllofles 
cuatrocientas mi/ veces el salarlo m[nlmo general diario vigente para el Distrito Federal y en 
la concentración participen dos o mós Agentes Económicos cuyas ventas anuales 
originadas en el territorio nacional o activos en el territorio nacional conjunta o

separadamente, lmportenl1más de cuarenta y oc/3,0 millones de veces el salarlo m[n/mo 
general diario vigente pa(a el Distrito Federal. \ 

Los actos rea/Izado� en contravención ci �ste .artículo no producirá,!, efectos jur[d/cos, sin perjuicio 
de la re'sponsab/1/dad administrativa, e/vi/ o penal de los Agentes Económicos y dalas personas que 
ordenaron o coadyuvqron en la ejecución, así como de los fedatarios púb/lcos que hayan 
Interven/do en los mismos. 

Los actos relativos a una concentración no podrán registrarse en los libros corppratlvos, forma/Izarse 
en Instrumento públlco ni Inscribirse en el Registro Púqflco de Comercio hasta que se óbtenga Ja 
autorización favorable de la Comisión o haya transcurrido el plazo a que se refiere el artrcu/o 90, - _ 
fracción V, sin que el Pleno haya emitido resolución. / · - ·

Los Ágentes Económicos Involucrados que no se encuentfen en los supuestos establee/dos en las / 
/ fracciones /, 11 y III de este artículo podrán notlflcarlavo/unta1amente-a la Comisión. " 

Como se desprende del citado precJpto, únicamente los casos que encuadren en los 
l.. supuestos no�matlvos indicados en las fracciones 1, _11 y 111 del mismo, deberél_n ser 

·<:: / atrtorlzados prevlament� por este Instituto en términos de los artículos 5 y 87 de la Ley de 
Competencia; y de Igual forma, los Agentes Económicos que participen directamente 
en la concentración de que se trate están 09llgados a notificarla a este Instituto, tal y 
como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. 

----- ·1 / \ 

En tal context� la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, adscrita a la 
Unidad de Competencia Económica, ernitló opinión respeoto de la Solicitud de 
Enajenación de Acciones a través del oficio IFT /226/!¿CE/DG-CCON/270/2019, de fecha 
13 de agosto de 2019vconcluyendo lo siguiente: 

\ 
"(, .. ) \ 

V. Anó/lsls y opinión en materia de competencia económica de la Operación.

A partir de,la Información remitida por la DGCT y disponible para esta DGCC, se Identifica que: 

./ 
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/ INSTITUTO F�DERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

- ( 

• La OP,erac/ón 'consiste en la enajenación de 40 (cuarenta) acciones representativas del 40%
(cuarenta por ciento) del capital social de Imagen S7VC, de las cuales es titular el C. Genaro 
Jurado VII/alba, a favor de las CC. Dan/e/a Alejandra Jurado Crúz, Mariana "Jurado Cruz y 
Mónica Jurado Cruz. 

•-El Adquiriente y el Enajenante 
pertenecen al mismo GIE, toda vez que las CC, Dan/e/a Alejandra Jurado Cruz, Mariana 
Jurado Cruz y Mónica Jurado Cruzlllll!lldel C. Genaro Jurado Vllla/ba. 

• Imagen SNC, es controlada antes •/después de / a Oper9clóñ por 

• sólo participa en la provisión de servicios de telecomunicaciones en México 
a través de Imagen SNC. 

• El Solicitante cuenta con 1 (un) título d§ concesión para Instalar, operar y explotar una red
pública de telecomunicaciones, por las cuales ofrece Televisión por cable en la localidad de
Tamuín, San Luis Potosí. En esa localidad el Solicitante enfrenta la competencia de operadores

· como: a) Corporación de Radio y Televisión del Norte de México, S. de R.L. de C. V. (SKY) que
ferfenece a Grupo Televisa y, b) Dlsh México, S. de R.L. de C. V. (Dls/í). · 1 

--.. Así, como consecuencia dp la Operación, no se prevéo_ efectps contrarios al 1proceso de
competencia ec;:onómlca y la libre co'rtcurrencía en la local/dad de Ta[!)_uín, San -Luis Potosi. 

c ... r 

. 
\ 

. i 

Por lo anterior, con base en la lnfo:rmación disponible, se determina que la enajenación 
e acciones de Imagen SNC, S.A. de C.V., por parte del C. Genaro Jurado Vlllalba 

\ 

EnáJE;-ílante), a favor de las ce. Danlela Alejandra Jurado Cruz, Mariana �urado Cruz y 
Mónica Jurado Cruz (Adquirientes), previsiblemente no tendría efectos contrarios al 
proceso de competencia y libre col"!currencla en la provisión de servicios de 
telecomt.1nlcaclones, específicamente en la provisión de televisión restrlnglGla en la 
localidad de Tcµml::lín, San Luis Potosí. Ello en virtud de ue, l I las Ad ulrlentes y el 
Enajenante--tlenen 2) la 

sdloi participa en la provisión de servicios de telecomunicaciones' en 
México a través de Imagen SlVC, S.A. de C.V.; 3) en Id localidad referida; el GIE de las 
Adquirientes cuenta con l (un)'título de concesión para instalar, operar y explotar redes_ 
públicas de telecomunlcáclones y;-4) otros\operadores, Incluyendo a: 1) Corpora�lón de 
Radio y Televisión del Nortf:3 de Mé�leo, S. de R.L de C.V. (SKY) que pertenece a Grupo 

/ T�leviSti] y, il¿_Dlsh México,$. de R.L. de C.V. (Dlsh), tienen presencia en la localidad. / 
l..___ 

Cuarto. - Anóllsls de la Sollcltud de Enajenación_ de Agplones. De la revisión al marco 
legal1 aplicable, se-concluye _g_ue los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para llevar a cabo la suscripción o enajenación-
de acciones o partes soclales del capital, son: 

/ · ...____
···· 

f 
., , 

l. Que el titular de la 'concesión dé aviso al lnst!!uto por escrito que preterde
lleyar\ a cabo ur,a enajenación de acciones 6 partes sociales, debiendo
acompañar el mismo con Id'\ Información detallada de las personas
Interesadas en adquirir las acciones o partes sociales . .,,

1 / / / 
1 

.::----- _ 
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11. Que el"conceslonario exhiba comprobante del pago de derechos establecido
en la Ley Federal de Derechos. 

iii. Que se solicité a la Secretaría la opinión técnica no vinculante, prevista en el
artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución y el artículo 112 párrafo
segundo fracción 11 de la Ley, respecto de la solicitud de enajenación que se
presente.

En cuanto al requisito marcado con el numeral 1), se desprende que en el expediente 
administrativo constan los escritos presentados por Imagen STVC, S.A. de C.V. los días 9 
de julio y 6 de agosto de 2019, mediante los cuales dio aviso de Intención para llevar a 
cabo la enajenación de acciones del C. Genaro Jurado Villalba, quien es accionista del 

._ 40% (cuarenta por ciento) del capital social de Imagen STVC, S.,A. de C.V., a favor de las 
CC. Danléla Alejandra Jurado Cruz, Mariana Jurado Cruz y Móolca Jurado Cruz .

. ·•· _,.,/ 
Al respecto, y de conformidad con la información que qbra �n el expediente abierto en 
este Instituto a nombre de la concesionarl9, la estructüra áccionarla de Imagen STVC, 
S.A. de C.V., previamente a que se lleve a cabo la ,operación, se encuentra Integrada 

_ge la siguiente manera: '\ 

Jorge Eduardo Cano Altamlrano 
Marlcela Ahumada del Angel 
Genaro Jurado Mbntelongo 
Sergio Costa Agullar 

TOTAL 

20 

15 
10 

10 10% 
5 5% 

100 100% 

/ 

De autorizarse la Sqllcltud de Enajenación de Acciones y una véz que ésta se concrete, 
la estructura'-gcclonarl? de Imagen STVC, S.A. de C.V. quedaría de la siguiente forma: 

Genaro Garza Var as \ 20 20% 

Jorge Eduardo Cano Altamlrano 15 
-

15% / '. ··,.

Danlela Alejandra Jurado Cruz 15 15% - ..

Mariana Jurado Cruz 15 15% 
Mónica Jurada Cruz 10 10% 
Marlcela Ahumada del Angel 10 10% 
Genaro Jurado Montelongo 10 '•·· 110%
Sergio Costa Agullar 5 5% 

TOTAL 100 100% 

) 
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Por lo que se refiere al segundo requisito de procedencia, dest0ca que, con el escrito 
presentado ante este Instituto el 9 de julio de 2019, Imagen SNC, S.A. de C.V. presentó 
la factura número 190001079 por el-estudio y,-en su �9so, la autorización de solicitudes 
de modificaciones ftécnlcas, administrativas, operativas -- y legales, relativas a la 

· suscripción o enajenacfón de acciones o partes sociales que requlerd autorización en
términos de la Ley, atendiendo de esta forma a lo dispuesto por el artículo 174-C fracción
VII de lá Ley Fegeral de Derechos.

Flnalme�te, en ré)ación con lo señalado en el-párrafo décimo séptimo del artícµlo 28 de
la Cohstltuclón, a través del oficio IFT /2-23/_UCS/ 1869/2019, d� fechq, 7 de agosto de 2019,
el Instituto solicitó a 10 Secretarf a opinión

/. 
t�cnica co\r-espondlente a la Solicitud de

Enajenación de Acciones. Al respecto, se debe considerar que la �misión de la opinión
técnica antes señalada es facult6d potestativ9,,de la cltpda Depenaencla y no es
vinculante para la decisión que tome el Instituto, por lo que éste puede c9ntinuar con el
trámite que nos ocupa aún sin contar con dicha opinión técnica. Por lo anterior, al haber
transcdrrido el plazo de 30 (treinta) días establecido en el párrafo décimo séptimo del

\ artículo 28 de la Constitución, y tomando e;:i cuenta que la Secretaría no \emitió
ronunclamlento alguno respecto de la Solicitud de Enajenación de Acciones, este 

tltuto puede continuar con el trámite respectivo: 

--, ''\ ,/ 

virtud de lo anterior, y tomando en cuenta que Imagen SNC, S.A. de C.V. satisface 
totalidad de los requisitos establecidos en el artículo 112 de la Ley, este Instituto 

considera procedente qutorlzar la Solicitud de Enajenación de Acciones present�da por
dicha concesionaria. -- / ·. 

\ 

/ 

Por lo anteriormente señalado, y �on fundamento én los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 7, 15 fracclón)V, 17, fracción 1, 112-y 177 fracción XI de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión;· 5 y 86 de -la Ley Federal de 
Competencia Económica; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; y l, 6 fracción XXXVIII, 32, 33 fracción' IV del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los 

¡ ( 

siguientes: \ 1
,, 

/i 
-/ 

./ [\ 
RE�OLUTIVOS \ \ 

�- / 

PRIMERO.- Se autoriza a Imagen SNC, S.A. de C.V. llevar a cabo la enajenación de _ 
acciones solicitada, e,n términos de lo señalado en el '-Considerando Cuarto de 1 la :!-... _.. . 
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presente Resolución, a efecto de-que la estructura,,,.-acclonarl� de dlcb{a concesionaria,
1 posterior al movimiento solicitado, quede de·1a siguiente maner�: 

'·, Genaro Garza V9rgas 20 20% / I 

Jorge Eduardo Cano Altamlrano 15 15% 
Danlel<t:l Alejandra Jurado ruz 15 15% 
Mariana Jurado Cruz 15 15% 
Mqnlca Jurado Cruz .JO 10% � 

Marlcela Alíumada del ngel 10 10% 
Genaro Jurado Montelongo '• 10 10% 
Sergio Costa Agullar 5 5% 

fOTAL 100 '\ 100% 

SEGUNDO.--Se l�s;ruye a la-Unidad de Concesiones y Servicios a notificar al �epresentante 
leg.pl de imagen S1VC�.A. de C.V. la autorización para llevar a cabo la enajenación de 

) acciones a que se ref!ere la presente Resoluclón, de conformidad con el Resolutivo 
- Primero. / ( ( 

) 

. / \ ·· .. , ' / 

TERCERO.- La presente ·autorización tendrá una vigencia de 6 (seis) meses, cóntados a 
--partir del día siguiente a aquel en .que surta efectos la notificación de la misma. 

I 
',. 

Dentro de este plazo de vigencia, Imagen S1VC, S.A. de C.V. deberá prese.ritar para su 
inscripción en el Registro �9blico de Concesiones, c9pla certificada del lnstrumerto en 
el que conste que se llevaron a cabo los movimientos a que se refiere el Resolutivo 
Primero, en términos del artículo 177 fracción Xi, en relación con el 180 de la Ley Federal 

,( de Telecomunlcaclones,y Radiodifusión. · __: ¡ -- ,, 
.. ,,

El plazo señalado en el párrafo anterior podrá ser prorrogado por una sola ocasión, en 
términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. --

"-. 

Concluido dicho plazo, sin que hubiere dado cumplimiento al pres�nte Resolutivo, 
; Imagen S1VC, S.A. de C.V. deberá s<;>_llcltar una nueva autorización, 

\ 
/ \ 

I , 
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·- / 
CUARTO.- La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artículo 112 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones, y Radiodifusión y no prejuzga sobre las \ 
atribuciones que corresponda ejercer al ln$tltuto Federal de Telecomunlcaciones en 
materla,ge competencia econórñlcc:i:" 

-, 

( / 
.. 

Gabriel Osw Ido Contreras Saldívar 
-----, c9mlslo do Presidente

Mario 1Rangel 
Comisionado 

J™�
Comisionado 

1 

Adolfo CuevaJ Tejo! 
/ Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

\ 

_Sos _ . González 
Comisionado 

o Castillo
nado 

I . . '--, 
1 

,,-----

- . \ La r:¡res1;1ñte Resoluc16n fue aprobada por el Pleno del lnsttMo Federal de Telecomunlcaclones en su XXII Ses16n Ordinaria celebrada el 18 da septiembre de 2019, 
por llnanlmldad da votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contr�ras Saldívar, Merlo Germán Fromow Ran¡;¡el, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez MoJlca, 
Arturo Robles Rovalo, S6stenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo¡ con fundamento en los artícu_los 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vl¡;¡éslmo, 
fra,¡:cI6n I de la Constltucl6n Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, froccl6n I y 45 de la Ley FecJerol de Telecomunlcaclones y_Rcdlodlfusl6n, y 1, 7, 8 y 
12 ,:lel EstaM� Or¡;¡ánlco del lnstltut�Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/180919/460, 

Los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Rovalo, previendo su ausencia Justtflcada a la Sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en térrolnos 
da los artículos 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Talecomunlcaclones y Radiodifusión, y 8, se¡;¡undo párrafo del Estatuto Or¡;¡ánlco del Instituto Federal'de 
Telecomunlcaclones. .,..- 1 
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